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CORRECCION DE ERRORES

Correccién de errores de la Comunicacion — Consulta piiblica Indicaciones geogréficas de El
Salvador que deben protegerse como indicaciones geogrificas en la Unién Europea

(Diario oficial de la Unién Europea C 522 de 28 de diciembre de 2021)

(2022/C 30/02)

En la pagina 20, en el parrafo cuarto:

donde dice: «Las declaraciones de oposicion deben llegar a la Comision en un plazo de dos meses a partir de la
presente publicacion. Deberdn enviarse a la siguiente direccién de correo electrénico: AGRI The
Americas@ec.europa.eu,

debe decir: «Las declaraciones de oposicion deben llegar a la Comisién en un plazo de dos meses a partir de la
presente publicacién. Deberdn enviarse a la siguiente direccién de correo electrénico: AGRI-The-
Americas@ec.europa.eu».
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